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ESTADO 052 DEL  25  MAYO  DE 2021 

 

                                     EST-VSC-GZN-PAR VALLEDUPAR 
 

ESTADO No.052 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución No. 0206 del 22 marzo de 

2013, Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 

HACE SABER: 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional 

de Minería; a través del Punto Atención Regional Valledupar, siendo las 07:30 A. M., de hoy 25 MAYO de 2021. 
 

TIPO DE 
TRÁMIT

E 
EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO 164-20 

COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE 
ALFAREROS DEL 

CESAR-
COOMULAVAL 

3 24/05/2021 PARV No.240 

Una vez verificado el expediente digital del título minero Contrato de 
Concesión No. 164-20, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones, al titular minero COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE ALFAREROS DEL CESAR-COOMULAVAL  
 
APROBACIONES  
1. APROBAR la Póliza Minero Ambiental No. 21-43-101024633, expedida 
por Seguros del Estado S.A, con vigencia desde el día 08 de marzo de 2021 
hasta el día 08 de marzo de 2022.  
 
2. APROBAR el pago de la liquidación de regalías correspondientes a III y IV 
trimestre del año 2019. 
 
 3. APROBAR el pago de la liquidación de regalías correspondiente al I 
trimestre de 2020.  
 
REQUERIMIENTOS  
1-REQUERIR a la titular del Contrato de Concesión No. 164-20, 
informándoles que se encuentra incurso en la causal de caducidad 
contenida en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que 
allegue el saldo faltante por valor de $1.800,7 correspondientes al I 
trimestre de 2021, junto con el comprobante de pago. Dicho monto habrá 
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de consignarse junto con los intereses que se causen hasta el monto de su 
pago efectivo correspondiente al concepto y periodo de la obligación 
económica, mediante el recibo que se expide en el link de “trámites en 
línea” del menú “Trámites y Servicios” “PAGO DE REGALIÁS” que se 
encuentra en la página web de la entidad, www.anm.gov.co 
<htp://www.anm.gov.co.  Para lo cual se concede el término de quince (15) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente acto 
administrativo para que subsane las faltas que se le imputan o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad al 
artículo 288 de la Ley 685 de 2001. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se 
expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde 
corresponda según la obligación, canon superficiario (liquida el valor e 
intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o 
inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses 
moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los recibos solo 
tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el 
sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional 
de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de 
dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. 
 
Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a 
favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses 
y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del 
Código Civil.  
 
2. INFORMAR que el Concepto Técnico PARV No. 168 del 04 de mayo de 
2021 concluyó que frente a los que a través de Autos PARV Nros. 678 del 
11 de noviembre de 2020 y persiste el incumplimientos: 
  

http://www.anm.gov.co/
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Bajo causal de Caducidad  
1. Para que presente recibo de pago por concepto de regalías declaradas 
en el formulario para declaración y liquidación de regalías del II trimestre 
de 2014 junto con el recibo de pago de los intereses que se causen hasta el 
momento de su pago efectivo, de conformidad con lo señalado en el 
Concepto Técnico PARV No. 321 del 24 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, la Autoridad Minera una vez se cumplan los términos 
otorgados en este acto, se pronunciara haciendo efectiva la sanción, 
declarando la caducidad del contrato de concesión, teniendo en cuenta, 
que persiste el incumplimiento descrito anteriormente.  
 
3. INFORMAR que la documentación allegada mediante radicado No. 
20211001166462 del 30 de abril de 2021 de Asunto: Respuesta de 
requerimientos serán objeto de evaluación en la próxima visita de 
fiscalización al área del título minero No. 164-20.  
 
4. INFORMAR que el radicado No. 20199060335272 del 13 de diciembre de 
2019, relacionado con la solicitud de disminución de volumen de 
producción, se emitirá pronunciamiento de fondo una vez se resuelva la 
solicitud prórroga del contrato de concesión el cual se encuentra vencido 
desde el 21 de agosto de 2019.  
 
5. INFORMAR que el radicado No. 20211001070662 de fecha 05 de marzo 
de 2021, donde se allegó el Documento Técnico para extraer minerales en 
liga intima, así mismo se solicitó la adición del mineral de Recebo que fue 
evaluado por el concepto técnico PARV No. 167 del 03 de mayo de 2021, 
será evaluado de fondo una vez se defina la solicitud de prórroga.  
 
6. INFORMAR que el radicado No. 20211001112202 del día 06 de abril de 
2021 relacionado con modificación del Programa de Trabajos y Obras y 
solicitud de adición de mineral, fue evaluado mediante Concepto Técnico 
PARV No. 167 de fecha 03 de mayo de 2021 que fue acogido a través de 
Auto PARV No. 239 del 20 de mayo de 2021 notificado por estado juridico 
051 del 21 de mayo de 2021.  
 
7. INFORMAR a la titular que los Formatos Básicos Mineros anuales 2019 y 
2020 diligenciados y con eventos No. 230164 y radicado 26010-10 del 
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13/05/2021 y No. 230485 radicado 26063-0 de fecha 14 de mayo de 2021, 
a través del nuevo Sistema de Gestión ANNA MINERIA, serán evaluados 
próximamente en dicha plataforma. 
 
8. INFORMAR la titular del Contrato de Concesión N° 164-20 que a través 
del presente acto administrativo se acoge el Concepto Técnico PARV N° 168 
del 04 de mayo de 2021.  
 
9. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso.  
 
10. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 031-92 
NORCARBÓN S.A 

S 
10 24/05/2021 PARV No.241 

 
Una vez verificado el Contrato en virtud de Aporte No. 031--92 se realizan 
las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular 
minero NORCARBÓN S.A S.  
 
APROBACIONES  
1. Dar por subsanados los requerimientos impartidos bajo apremio de 
multa en el PARV No.802 del 29 de diciembre de 2020, notificado por 
estado jurídico No 110 de fecha 30 de diciembre de 2020, en cuanto a:  
 
La adecuación y mantenimiento de la vía de acceso al proyecto minero, 
incluyendo el retiro de la maleza y la remoción de vegetación y de material 
sedimentado que se encontraba depositado en las cunetas o canales 
perimetrales de la misma. 
 

La actualización de los planos de riesgos e la mina.  La reposición de 
cuatro (4) extintores ubicados en el área administrativa y de dos (2) 
extintores ubicados en la zona de campamento.  
 
La publicación del Reglamento de Higiene y Seguridad industrial en un lugar 

visible del proyecto minero.  La actualización del Plan de Emergencias. 
 
La elaboración e implementación de un registro estadístico de incidentes, 
accidentes y enfermedades labores asociadas al proyecto minero. 
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La actualización de la matriz de peligros y riesgos. 
 
Dotación del proyecto minero con instalaciones higiénicas para el aseo del 
personal y baterías sanitarias adecuadas y suficientes para todos los 
trabajadores. 
La adecuación y mantenimiento de la vía de acceso al polvorín del proyecto 
minero, incluyendo la construcción de cunetas o canales perimetrales y la 
instalación de señalización sobre la misma. 
 
La reubicación de la vía de acceso al sector proyectado para la explotación 
del material de coluvión para alejarla de la zona de inestabilidad que 
presentaba desprendimientos en masa y la conformación de bermas de 
seguridad sobre la misma. 
 
La instalación de señalización sobre las vías ampliadas, especialmente la 
que conduce a la pared lateral del PIT NORTE y la vía de acceso hacia el 
retrollenado sur.  
 
Lo anterior en cumplimiento de lo ordenado en el informe de Visita PARV 
No 056 del 07 de mayo de 2021 se evidencio el cumplimiento de lo 
requerido. 
 
REQUERIMIENTOS 
1. Requerir bajo apremio de multa, a la sociedad titular del contrato en 
virtud de aporte No 031-92, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que implemente los cinco (5) 
procedimientos adoptados para la ejecución segura de las labores mineras 
con todos los trabajadores directos e indirectos que se encuentren 
vinculados al proyecto minero, lo cual será verificado en la próxima visita.  
 
Para lo cual se le otorga el termino de treinta (30) días contados a partir de 
la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se imputa.  
 
2. Requerir bajo apremio de multa, a la sociedad titular del contrato en 
virtud de aporte No 031-92, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que implemente el programa 
de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo - SST correspondiente 
al año 2021 y cuente con los soportes documentales que evidencien y/o 
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den trazabilidad sobre la ejecución de las actividades allí proyectadas, lo 
cual será verificado en la próxima visita.  
 
Para lo cual se le otorga el termino de treinta (30) días contados a partir de 
la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se imputa  
 
3. Requerir bajo apremio de multa, a la sociedad titular del contrato en 
virtud de aporte No 031-92, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que refuerce la instalación de 
señalización informativa, preventiva y prohibitiva en la vía de acceso al 
proyecto minero, en el frente de explotación activo “PIT NORTE” y en las 
vías internas utilizadas en la operación minera, especialmente en aquellas 
donde se vienen realizando labores de ampliación y otras adecuaciones 
civiles., lo cual será verificado en la próxima visita. 
 
Para lo cual se le otorga el termino de treinta (30) días contados a partir de 
la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se imputa  
 
4. Requerir bajo apremio de multa, a la sociedad titular del contrato en 
virtud de aporte No 031-92, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que continúe y finalice la 
actualización del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
SG-SST; y adicionalmente, garantice su implementación y respectiva 
socialización a todos los trabajadores directos e indirectos que se 
encuentren vinculados al proyecto minero. , lo cual será verificado en la 
próxima visita.  
 
Para lo cual se le otorga el termino de treinta (30) días contados a partir de 
la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se imputa. 
  
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. Informar que como resultado de la visita efectuada se pudo constatar 
que el título se encontraba con actividad minera, que todas las labores de 
arranque, cargue y transporte que estaban siendo adelantadas por la 
sociedad NORCARBÓN S.A.S., en calidad de titular, con el apoyo de la 
empresa C.I. CARBONES DE SANTANDER S.A.S., encargada de suministrar 
el personal operativo de las máquinas y equipos del proyecto minero, sí 
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corresponden con la etapa contractual de Explotación y las mismas se 
llevan a cabo dentro del área otorgada bajo el Contrato en virtud de Aporte 
No. 031- 92.  
2. Informar que, en el recorrido de la inspección de campo no se evidenció 
presencia de minería ilegal dentro del área contratada, frente a la cual se 
deba dar traslado a las autoridades competentes o se requiera adelantar el 
correspondiente trámite de amparo administrativo.  
 
3. CONMINAR a la sociedad titular del Contrato en Virtud de Aporte No. 
031-92, que todas las actividades y/o labores ejecutadas con ocasión al 
proyecto minero deben ajustarse a lo proyectado en el plan minero 
aprobado por la autoridad minera y a lo estipulado tanto en el acto 
administrativo  del instrumento ambiental impuesto por la autoridad 
competente en la materia, como en sus respectivas modificaciones.  
 
4. Informar que dados los continuos periodos de suspensión de actividades 
que fueron concedidos por la autoridad minera, para el reinicio del 
proyecto minero, esto es a partir del 25 de noviembre de 2020, se hizo 
necesario que primeramente se adelantaran labores de adecuación de vías 
y la preparación del frente donde se retomaría la explotación minera, 
actividades que fueron identificadas en la inspección de campo adelantada 
el 03 de diciembre de 2020 y que se llevaron a cabo hasta finales del año 
2020; en atención a ello, en el desarrollo de la visita de fiscalización 
adelantada el 24 de febrero de 2021, se observó la ejecución de labores 
extractivas y/o de explotación para la producción de carbón, mineral que 
estaba siendo acopiado en el sitio dispuesto para tal fin y que de acuerdo 
con los registros capturados en dicha diligencia, se encuentra ubicado por 
fuera del área otorgada bajo el Contrato en virtud de Aporte No. 031-92, 
pero en predios de la sociedad titular.  
 
5. Informar a la sociedad titular del Contrato en Virtud de Aporte No. 031-
92, que la declaración y pago de las regalías causadas con ocasión a las 
labores extractivas desarrolladas en el área del citado título minero, debe 
realizarse oportunamente, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la finalización de cada trimestre calendario.  
 
6. Informar que mediante Resolución SFOM No. 022 del 05 de marzo de 
2012, proferida por la Subdirección de Fiscalización y Ordenamiento 
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Minero del Servicio Geológico Colombiano, se resolvió: “(…) ARTÍCULO 
PRIMERO. - ACEPTAR el cambio de razón social de COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL NORCARBÓN S.A.S. - C.I. NORCARBÓN S.A.S. por 
NORCARBÓN SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - NORCARBÓN 
S.A.S. (…)”, sin embargo, vale la pena mencionar que, aunque el citado acto 
administrativo fue notificado personalmente el 16 de marzo de 2012, 
quedando ejecutoriado y en firme el 26 de marzo de 2012 (Constancia de 
Ejecutoria No. GIAM-07-00851 de fecha 28 de marzo de 2012), a la fecha 
del presente Informe Técnico no se encuentra inscrito en el Registro 
Minero Nacional - R.M.N., incumpliéndose de esta manera lo estipulado en 
el ARTÍCULO TERCERO, por lo expuesto anteriormente es conducente. 
REMITIR al grupo de Catastro y Registro Minero Nacional la Resolución la 
Resolución SFOM No. 022 del 05 de marzo de 2012, proferida por la 
Subdirección de Fiscalización y Ordenamiento Minero del Servicio 
Geológico Colombiano, para que proceda en el ámbito de su competencia 
con la correspondiente inscripción en el Registro Minero Nacional -RMN, 
de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la resolución en 
referencia.  
 
7. Informar que los memoriales allegados bajo radicados No. 
20211001034392 del 16 de febrero de 2021 y No. 20211001039162 del 17 
de febrero de 2021, se encuentran en estudio jurídico con el objeto de 
realizar un experticio de fondo de las actuaciones procesales realizadas 
dentro del mismo, con el de resolver de fondo el recurso presentado por el 
apoderado de la parte requerida en contra de la resolución de la Resolución 
GSC No. 000790 del 26 de noviembre de 2020, por medio de la cual se 
negaron unas solicitudes de suspensión temporal de actividades dentro del 
Contrato en Virtud de Aporte No. 031-92,.  
 
8. Informar que los memoriales allegados bajo los radicado No. No. 
20201000883112 del 26 de noviembre de 2020, No. 20201000886692 del 
27 de noviembre de 2020, No. 20211001070592 y No. 20211001070652 
del 05 de marzo de 2021, No. 20211001171142, No. 20211001171512 y 
No. 20211001171292 del 05 de mayo de 2021, por medio del cual, se 
solicitó prórroga del Contrato de Virtud en Aporte No. 031-92, por un 
término de treinta (30) años, se encuentra en la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera en estudio técnico y jurídico.  
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9. Informar que se debe REMITIR AL GRUPO DE REGALIAS y 
Contraprestaciones Económicas de la Agencia Nacional de Minería, el 
Derecho de Petición allegado bajo los radicados No. 20211001171092 y No. 
20211001171272 del 05 de mayo de 2021, por medio del cual, la señora 
YOBELLY ALEXANDRA LANDÍNEZ CORTES, en calidad de apoderada de la 
sociedad NORCARBÓN S.A.S., solicita claridad sobre el saldo con el que 
cuenta la empresa a la que representa por concepto de regalías, teniendo 
en cuenta que en su escrito manifiesta que este se vio afectado por el 
cumplimiento al Auto VSC-224 del 20 de noviembre de 2017,por lo anterior 
remito memorando al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas 
de la Agencia Nacional de Minería, para que en el ámbito de su 
competencia realice las correspondientes acciones a que haya lugar.  
 
10. De acuerdo con lo observado en el recorrido de la inspección de campo 
adelantada el 24 de febrero de 2021 y, en atención a la documentación 
exhibida en la citada diligencia, en el área del Contrato de en virtud de 
aporte No. 031-92, se desarrollan labores mineras sin garantizar que los 
trabajadores cuenten con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG-STT) que al momento de la citada diligencia se encontraba 
en proceso de actualización, toda vez que, no se contaba con los soportes 
documentales que evidenciaran la socialización de los procedimientos de 
trabajo seguro a los trabajadores del proyecto minero y no se había 
elaborado e implementado el Programa de Capacitación en Seguridad y 
Salud en el Trabajo - SST correspondiente al año 2021. Por lo anterior, se 
procederá a DAR TRASLADO de esta situación para que en el ámbito de sus 
competencias adelante las acciones pertinentes a las que haya lugar a: - La 
Dirección Territorial Cesar del Ministerio del Trabajo.  
 
11. Informar que mediante Auto PARV No. 802 del 29 de diciembre de 
2020, notificado por Estado Jurídico No. 110 del 30 de diciembre de 2020, 
le fue realizado requerimiento bajo apremio de multa al titular de la 
sociedad titular del contrato en virtud de aporte No 031-92, y que a la fecha 
persiste dicho incumplimiento, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto 
administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya 
lugar.  
 
12. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita 
de Fiscalización Integral PARV No. 056 del 07 de mayo de 2021.  
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(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PAR VALLEDUPAR, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular están en la obligación de consultar 
el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 25 MAYO de 2021, siendo las 4:30 P. M.  después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través 
del Punto de Atención Regional Valledupar, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número 
de Estado. 

 
 

INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS 
  COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR 

 
 
 

 
13. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso.  
 
14. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en 
cualquier momento una nueva inspección para verificar el cumplimiento 
de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes  
 
15. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 


